
ACTA DECLARATORIA DE DESIE,RTo DEL PRoCEDIMIENTo DE CoMPARncTÓx DE
PRECIoS DE REFERENIcIA No. AcN-ccc-cp-2025-0004 rARA LA ADeuISIcló¡+ DE
ESTANTERÍ¿.S, EMITIDA poR EL conrtrÉ DE coMpRAS y co¡{TRATACIoNES DEL
ARCHrvo GENERAL DE LA Naclóx (AGN).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de 1a Repúrblica Dominicana, sienclo las 11:00AM
delc1íaseis(06)delnTesdejuniodelañodosmil veinticinco (2025),lr"regodeveriflcarel c1uórumsereunieron
los miembros del Comité de Con-rpras y Contrataciones del Archivo General de la Nación (AGN), en

cr"rmpiimiento con el artículo 8, numeral 6 del decreto No. 416-23. que instituye el I{eglarnellto de aplicación
de la Ley No. 340-06 sobre Cornpras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiolles, a saber:

DESARROLLO

Estando presentes por el Comité de Compras y Contrataciones del AGN, conformado de la siguiente manera:

o Lic. José Vílchez, subdirector del Archivo General de la Nación; en representación de la
Dirección General;

Lic. Patricia Grullón; encargada del departamento de Planificación y Desan'ollo;

Lic. Santa Reyes, encargada del deparlamento Administrativo y Financiero;

Lic. Bnmanuel Castro, Consultor Jurídico;

Lic. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información
(oAr).

El Lic. Enmanuel Castro, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité de Compras y Contrataciones
AGN, paratratar los temas consignados procedió a dar a conocer la siguiente:

AGENDA

ÚNICO: DECLARAR DESIERTO, el procedimiento cle Comparación de Precios de referencia No. AGN-
CCC-CP-2025-0004 con motivo ala "Adquisición de estanterías para uso del Archivo General cle la Nación
(AGN)", en virtud de las facultades establecidas en el artículo 24 de 1a Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de la Ley No. 449-06 y el
artículo 136, numeral2 del Reglamento de aplicación instituido mediante decreto No. 416-23.

A la hora y fecha convenidas se dio inicio formal a la reunión del Comité de Compras y Contrataciones del \
AGN paru la realización de las acciones señaladas. Partiendo del análisis de la documentación sometida u ?
nuestra valoración, este Comité de Compras y Contrataciones del AGN está en el deber de motivar la presente
Resolución sobre la base de las siguientes consideraciones:
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POR CUANTO: Que, mediante acto administrativo de inicio de procedimiento, aprobación de Pliego de

Condiciones y designación de peritos, el Comité de Compras y Contrataciones del AGN dispuso la
convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) el procedimiento de Comparación
de Precios de referencia No. AGN-CCC-CP-2025-0004 parula "Adquisición de estunterías pura uso del
AGN", en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 15, numeral \ y 2 de la Ley No. 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones d,e Ley No. 449-06.
Asimismo, en cumplimiento al arlículo 3, numeral 2 que consagra el "Principio de iguatclacl y tibre
c o mp el e n cia ", respectivamente.

POR CUANTO: Que en fecha tres (03) del
de apertura de ofbrtas técnicas (s'obre A) en

curnplirniento al artículo 23 de la Ley No.
Obras y Concesiones co1l rnodiflcaciones de

r.nes de.iunio del año dos mil veinticinco (2025), se realizó el acto
presencia del Abogado Notario, Lic. Neftali Gonz,áiez f)íaz, en

340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
la Ley No. 449-06, en el cual dispone: "Dicho octo se efectuorú

io de nota SE

presentaron en el rel'erido procedimiento los siguientes ofbrentes :

: En esas atenciones, se

Oferlas técnicas del procedimiento de Comparación de Precios de referencia No. a6¡-6gf{Pr025{00a
parala Adquisición de estanterías para uso del AGN.

Registro Nacional de

Contribuyentes
Registro de Proveedor del Estado

OBELCA, S.R.L. 1-32-11888-1

PROGESSOE, S.R.L. 1-32-48690-2 103279
LOPEZ YAPOR Y ASOCIADOS, S.R.L. r 01 -82136-1

POR CUANTO: Qr"re los peritos designados para el presente proceso de contratación procedieron a realizar el
infbrrle c1e evaluación de oitrtas técnicas (sobre A) en el que establecieron la evaluación legal, filanciera y

Sobre las muestras.

Las muestras presentadas por el oferente Lóp€¡ Yaport No Cumple €on las especificac¡ones técn¡cas
presentadas, esto es porque:

\
\§
§<

N1.

2.

3.

4.

las muestras pre§entan puntos de oxidac¡ón en las barras lo que ev¡dencia que los elementos
no son nuevos o la pintura no es al horno.
El larguero trafdo como muestras, t¡ene v¡sibles puntos de oxidación.

El angular no cumple con las caracterfstlcas de las especificac¡ones técnicas en mater¡al que
es de acero y la muestra es de aluminio reforzado.

La bandeja no tiene las esquinas deb¡damente cerradas
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técnica, en cuyas conclusiones recomendaron la declaratoria de desierta en virtud de que los oferentes no
cumplen con los requisitos, conforme los criterios de evaluación establecidos en el pliego de condiciones:
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Las muestras presentadas por el oferente oBELcA, sRL No Cumple con las especificaciones técnicas
presentada§, esto es porque:

1. La muestra de bandeja no fue presentada con el material descrito en las especif¡các¡ones

técnicas. Las bandeias presentadas son de alumin¡o pintado, lo que se requirió fue acero
p¡ntado al horno electroestáticamente.

2. La bandeja no muestra los 5 puntos de la soldadura, no muestras el doblez de los bordes.
3. La muestra del angular no es de la medida especificada. El angular presentado es de 1.5" en

sus ambas caras y lo que se solicata es de 2" en caras.

4. El zapatico de goma es pBra angulares de 1.5" no para los angulares requeridos.

J*

Página 4 de 9

.-f

#
"a\

r

&,

Éo

\t
\j
;#



Tómese en cuenta gue las muestras ent.egadas son pera evaluar conforme a esta§, estas se
quedarlan en posesión del AGN hasta cumplir con las entregas de las estanterfas para poder val¡dar
que lo entregado es lo que val¡damos como muestra.

De acuerdo a lo descr¡to los oferentes LópEz yApom, oEÉLcA sRt, pRoGEssoE, sRL No cumplen con las
€spec¡f¡cac¡one3 del proc€so AGN-CCC4P-2O26{,OO4

Elaborado:

Carmeñ Moreno

?q

\

\
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Motivo de Ia descalificación
Oferente, RNC y RPE Resultado final

OBBLCA, S.R.L.
RNC t-32-| B8B-1,

RPE 91354.

Descalificado
El oferente presentó muestras físicas que fueron evaluadas por los peritos técnicos
designados, conforme a las especificaciones de las páginas 5 y 13, así como en los términos
de referencias anexos, en los cuales se indica que: "De las muestrqs se evaluarán /os
siguientes aspectos: L Pintura. 2. Grosor de los parales. 3. Gt osor de las bandejas. 4. Los
5 puntos de soldaduras de las bandejas".

Tras la verificación física de las muestras presentadas, se evidencia que no cumplen con los
requisitos establecidos en el pliego, conforme a los siguientes hallazgos documentados:

1. La muestra de bandeja no fue presentada con el rnaterial descrito
especificaciones técnicas. Las bandejas presentadas son de alurninio
cuando lo requerido era acero pintado al horno electroestáticamente.
La bandeja tto presenta los 5 puntos de la soldadura, rri rluestra el doblez de los
bordes, lo oual afecta la integridad estructural de la pieza.

L,a ttruestra del angulal no es de la medida solicitada. El angular presentado es cle

1.5" en stls atrbas caras, cttando lo exigido era Lrr.l angular de 2tt por cara, colrforrre
a las especificaciones técnicas.

El zapatico de goma es para angulares de 1 .5" no para los augulares requericlos.

eu las

pirrtado,

2.

4.
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Finalnlente, los hallazgos descritos constitLryen incLrmplinrientos técnicos no subsanables,

razótt por la cLlal se procede a la descalificación del ofelente al no cr-rurplir con las

especificaciones exigiclas en el pliego de condiciones y sus anexos.

PROGESSOI, S.R.L.
RNC l-32-48690-2.

RPE 1032'.79.

Descalificado
El oferente no presentó las muestras físicas requeridas, conforme a lo estipulado en el
pliego de coridiciones, específicalnente en su página 13, donde se establece que: "Los(as)
Oferenles/Proponentes deberdn entregar la,s muestras solo en formatof[sico en lafecha, el
día, hora y lugar e,stablecidos en el cron.ogranxo de este pliego. Asimismo, todo oferente
que no hayo entregodo las muestras requeridas será descqlificado en el renglón que
corresponda".

De actterdo con el croltograrra de actividades contenido en la página B del misuro pliego,
el plazo máxillto para la presentación de las ofeftas y rnirestras fisicas era llasta el 03 tle
jrrnio de 2025,a las 10:00 a.m.

Daclo que el oferente Iro cutrplió con la eutrega cle las muestras en el tientpo, ILrgary fornra
dispuestos en el procedimiento, irrcurre en un incumplirriento expreso de una conclición
esencial establecicla en el pliego de concliciones, corlo parte integral del contenido de la
oferta técnica. E,n virtLrd cle lo antel'ior, se procede a clescalificar al oferente por
iltcurrplintiento de los reqLrisitos técnicos exigidos en el plocedinriento de selección,

LOPEZ YAPOR Y
ASOCIADOS, S.R.L.

RNC 101-82136-1,
llPE 15803.

Descalificado
El oferente presentó ntuestras físicas que fueron evaluadas por los peritos técnicos
designados, conforme a las especificaciones de las páginas 5 y 13, así como en los
térnrinos de referencias anexos, en los cuales se indica que: "De las muestras se eyalua.rán
los siguientes aspectos: l. Pintura. 2. Grosor de l.os parales. 3. Grosor de las bondejas. 4.

Los cinco puntos de soldaduras de las bandejas".

En ese sentido, tras la verificación física de las muestras presentadas, se evidenció que
estas no cumplen con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, conforme a
los siguientes hallazgos documentados:

1. Las muestras presentau puntos visibles de oxidación en las barras, lo cual ir-rdica

que los elementos rlo sou nuevos o la pintura no es al horno.
2. El larguero entregado cot.no tnuestras, tiene visibles puntos de oxidación,
3. El angular no cumple con las características especificadas en cuanto a[ material, ya

que debía ser fabricado ell acero, pero la muestra presentada corresponde a

aluminio reforzado.

4. La barrdeja no tiene las esquinas debidamente cerradas.

Finalmente, Ios hallazgos descritos constituyen incurnplimientos técnicos no subsanables,
razón por la cual se procede a la descalificación del oferente al no cumplir con las
especificaciones exigidas en el pliego de condiciones y slrs anexos.
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"(...) Que, tomando en consideración que las ntueslras en los procedimientos de controtación púbtica se utilizan para que

las instituciones puedan evaluar meior la cqlidad de lo requerido, y cerciorarse de que el proclucto ofertarto cunrple
realmente con las características técnicas soliciÍadas. Es decir, que las misma,s pueden ser aportadas por los o.ferenles con
el obietivo de que los peritos designados puedan apreciar el cumplimienfo de las prescripciones fécnicas y ta calidact det
producto a efectos de su valoración.

Que las mueslras requeridas por la institución en los procedimientos de contratación púbtica, de conformiclad con las
disposiciones del artículo 111 del Reglamento de Aplicación núm. 416-23, forman parte de la oferta técnica 'Sobre A'y,
en consecuencia, deben ser evaluadas de manera coniunta, a los fines de que los peritos designados puedan realizar una
evaluación objetiva, por lo que deben ser presentadas denÍro del plazo establecido para la presentación de las ofertas
previsto en elpliego de condiciones". En ese sentido,las mueslras son un componente habilitante de la eyaluación técnica,
tal como se establece en el numeral 11.1.2 del pliego de condiciones, y supresentaciónfuera de plazo, incompleta o sin
ajusfarse a las especificaciones técnicas constituye un incumplimiento sustancial de los requisitos del procedimiento.

En el presente caso, los oferentes evaluados fueron descalificados por razones técnicas n.o subsanables; ya sea por n.o

haber presentado las muestras físicas requeridas, o por haberlas presenfado sin cuntplir con las especificaciones
establecidas en el pliego. En consecuencia, y conforme al artículo 136, numerat 2 del Reglamento núm.4t6-23,
procedemos a recontendar la declaratoria de desierto del presente procedimiento, por cuonto ningún oferente ha cuntplido )
con los requisitos técnicos exigidos para ser habilitaclo a la apertura del Sobre B (oferta económica)", /

PrcE0taa¡ón dc ts nuctraa

l-tx(*s) ()fcn'nt§s,/f¡nrF{[!§ta.§ dc.ta'¡¡.. enlnfdr tas mucstr¡s s¡¡l¡¡ c¡r f.rrmáta) fisi.rr cn lá
fr<lut, el clla, h<rra y lugar stalrlsitlt>s q rl cnrnrll¡rdrru rtc c.st¿. plir:gtr-

l}. l¿s ¡¡¡ur*tras *. cw¡lun¡r.ln ¡(E §r{u¡mir* dsI¡a-t(ts:

l. I'intur¡-
2- Cru¡r tlc'kx ¡urole.
3- CRHrr rle lts tr¡ndcils.
4- kÉ 5 lrunt.ts de s¡¡hl¡duras dc. las trantt{as.

¡á mw§tr¡ * tur.l ac(rm,,dñ{¡ rlcl f<rmrqtark, dL. s¡tEll¿ clu mucslra (SNCC-F.O5,6),
del¡i¡l¡entc c(tñFlqt¡(¡(t y firurLr ¡xrr ct(la) Ilcpc*nts{s t+gal rlc la wr5rrcu o st (ú}
títul¡r cL'*r t*rvru flsicd, rn un (l) trigimt 1. ct'rr ¡Ind¡sár nr¡m€m rte fotocopüc¡

t'á¡',ina ll Ju {3

\.
§.\

foirx'opirs sinrplcs dc' la misna F¡ra Er <tistritruid<rs dc la si¡¡uienid runcr¿: lit originot
i'r¿¡ (.rn*'n'ürlo ¡ilr a.l(¡iÉ) f'§ito(s), d(silr¡¡i¡.r(s) prx r.l ccc (o l¡ E Af; sg,tin apt¡quc)
ul e{cr-trr, la crrptia r¡ uru tle crt¿q scrá dc:l{ta) Olcn'ntr./f'drrxrmtc.

lJlu vez r.lut'* hdya ¡c'¡li¡¡«lt¡ [a ¡cwi-si(Er dc lu¡g.rr. v*rificmrl¡r.luL. l(rs rlahrs que. fi]gurü
tn sl frrmul¿rir¡ dc €¡¡tn.|{d dc mu.stra s¡ §.rrrcst¡rndcn tr¡n l¡s ¡nurstr¿r ¿ nriliir, *.
a*nt.¡rá uro ¡un'ü tle r-¡rh'i¡¡ rn curl¡ n'n1¡lt1rr ruwisd¡r tnrr l¡ trmona dtslgnada, quirrr
flm¡a v s'llará som¡r -R'ECIEIDTF)- et §ri¡¡irol y *u* e.rpias,
-l-c¡¡&¡ Ofcre¡rlc'/Prtr¡:xrrt:nt' qu.! rrrr hava antr.l',ád(r lds ñrletras rur¡ur.rittas sr.rá
rlrx'¡rlific¡rl<¡ cn cl rmlillrn (¡uc c(¡r$¡arnr¡ü-

Iil oplrtado d. .ttx'*'o.r.tñs cn cl i¡r«li<aúrr f¡rrmularir¡ *.ril gtrra uxr r.s.lusiv¡r rL.l (lo)
ftBtru dcsi¡gnarla para lu rcvr:¡x-ión dc ¡{s m@.strds. fin éi x' rdlc.iarán Lus incidorirs, si
l¡s hufrisc c.¡r tl mrrme¡rt¡¡ rll. t¡ rtr-cfriótr-

l¿* murst¡¿+ ¡:rrmtr8:c'r¡n rn l¡ iñ\titu(i.1n t¡¡st¿ ¡á arntn llá aiBl- t-Ás mu.strós
rLür¡r¡ln Lrtnlq.r las BrisnBs ¡erlirl¡s -v 

(¡r+'tcrl¡tiacs r¡uc tos llic¡rr- tlc. tl entn-¡qa firol,
f)i§lxr nr¡wriniltt.r aplit'a ul ltl..rcnte quc trava nsulhd¡¡.rrliudicorfu <r¡n at mcn¡» un
itm
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POR CUANTO: Que el ar1ículo 8 del Reglamento de aplicación instituido mediante decreto No. 416-23,
precisa las funciones del Comité de Compras y Contrataciones, el cual está constituido como un órgano
deliberativo y decisorio que tendrá a su cargo declarar mediante acto administrativo la adjudicación,
cancelación o declaratoria de desierto del procedimiento de selección.

POR CUANTO: Que el artículo 15, numeral 6 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones cle

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de laLey No. 449-06, dispone que la resolución
que deja sin efecto o anula el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, así como de

declarar desierto o fallido el proceso debe formalizarse mediante acto administrativo.

POR CUANTO: Que el artículo 24 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones con rnodificaciones de la Ley 449-06, dispone lo siguientez "Toda enticlad contrcttante
podrá cancelar o declat ar desierto un proceso de compra o contratación mediante el dictado de un acto

ivo, antes de I cuctnclo exi,s'tcut i,

POR CUANTO: Que conforme 1o indicado en el artículo 136, numeral 2 del Reglarnento de aplicación
instituido mediante decreto No. 41 6-23, faculta al Cornité de Compras y Contrataciones a declarar desierto un
determinado procedimiento de contratación, bajo el siguiente motivo: "Declaratoria cle proceclimiento
desierto", nlediante resolución debidamente motivada, el responsable del procedimient,o poú,á declararlo
desierto tras la finalización del plazo para la presentación de propuesl.as y antes de ta adiudicación, cuando
se verifique alguna de las siguientes condiciones; 2.Oue ningtin oferente hava cumttliclo los reguisitos

condiciones rtul,¡t

VISTO: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de
fecha 18 de agosto de 2006, modificada por 1a Ley no. 449-06 de fecha de 6 de diciembre de 2006.

VISTO: El decreto No.416-23 que instituye el Reglamento de aplicación de la Ley 340-06 y
modificaciones.

VISTO: El informe de evaluación preliminar y defrnitivo de las ofertas técnicas (sobre A) emiticlo por los
peritos designados.

VISTO: El Acta de inicio de procedimiento sobre la designación de peritos y aprobación del pliego de i
condiciones para la ejecución del proceso de Comparación de Precios No. AGN-CCC-CP-2 025-OOO4, puru lu t)
"Adquisición de estanterías para uso del Archivo General de la Nación (AGN)".

El Comité de Compras y Contrataciones del AGN, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley No.
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones de fecha 18 de agosto de
2006, modificada por la Ley no. 449-06 de fecha de 6 de diciembre de 2006; el decreto No. 416-23 que

É
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instituye el Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06; por unanimidad de votos, decide adoptar la
siguiente resolución:

RESUF]LVE:

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el procedimiento de Comparación cle Precios de referencia No.
AGN-CCC-CP-2025-0004 parala "Adquisición de estanterías para uso del Archivo General cle la Nación
(AGN) ", Por las tazones contenidas y expuestas en el cuerpo del presente acto administrativo.

SEGUNDO: DISPONER una nueva couvocatoria para adqLririr los bienes requeridos, en viltud de las

disposiciones contenidas en el párrafo I del artículo 24 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de

Bieues, Servicios, Obras y Concesiones y sns modiflcaciones.

TERCERO: ORDENA a la división de Compras y Contrataciones del AGN remitir la presente Acta a la
Oficina de Libre Acceso a la Información, para f,rnes. de su publicación en el portal Institucional
www.asn.gob.do y en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) administrado por la
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP).

Concluida esta resolución se dio por terminada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente acta, que

firman todos los presentes en señal de aprobación y conformidad con su contenido. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06) días del mes de junio del año
dos mil veinticinco (2025),

Firmas de los Miembros del Comité de Compras y Contrataciones:n
Encargada del departamento

Administrativo y Financiero

-\-
áá*;-

Patricia Grullóü/
Encargada del departamento de

Planifi cación y Desarroll o

nsable de

&,D"-

Consultor .Iurídico
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